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Mexicali, Baja California, veintinueve de mayo de dos mil veintitrés1. aË¡F*¡i"ij

Vista la cuenta que Sntecede de veintiséis de mayo, mediante la cual el Secretario

General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, informa la recepción en la Oficialía de Partes de este Tribunal, del oficio

IEEBC/CGF,168912023 signado por el Secretario del Consejo General Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, al cual anexa, entre otras, copia

certificada del oficio IEEBC/DCl,138812023 del Departamento de Control lnterno del

citado lnstituto, y diversas constancias de notificación en cumplimiento a lo

ordenado en sentencia dictada por este Tribunal, en el expediente citado al rubro;

con fundamento en el artículo 61 del Reglamento interior de este Tribunal de

Justicia Electoral, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se tiene al Secretario del Consejo General Electoraldel lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, presentando la documentación antes aludida, misma

que deberá agregarse en autos para que obre como legalmente corresponda.

SEG o . Dese vista a la actora con copia simple de los escritos de cuenta y

SUS AN ìpara que dentro del plazo de TRES D¡AS HABILES, contados a partir

1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintitrés, salvo mención expresa en
contrario. '- 
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de la notificación, exprese lo que a su derecho convenga, en relación al

cumplimiento exp,resdo por la,s rryonsables, en elentendido de gue, en caso de

ser omisa, se tendrá por præhido su derecho.

TERCGrc. $e æ,de readir el ir,úor,me solbilado por la Presk*encia de este

tribunal, en re*ae{ón al ctmpl*nbr*o dp la r*ri& sentencia, ha6ûa en tanto se

desahqueh''tlirþo*nado'o tçaæot¡na el @o otor3yado en el purüo de acuerdo

anterior.

NOTlFi8lff por EüffiFBÐ a þe parþs; g.6liqueee por LIBFA y en et StTtO

OFrcûåt æffif de esûe orgsr,p jurisdiccional eþctoral, de conformidad

con los artículos 302, fraccirån ll, de la Ley Electoraldel Estado de Baia California;

63, ô4, 66, fraecion V y 68,datRegÛnfirento lnterior delTribunalde Justicia Electoral

del Ëstado de Bda eafibrnia.

Así lo acordó y firma d M4bt+ado encargqdo de la instrucción, ilAEÛTRO JAilffiE

V , ante el General de Acuerdos,

ydafe
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